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MINISTERIO DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS 

NATURALES 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (UAIP) 

RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
MARN UAIP Nº 2023-00213 

San Salvador,  a las once horas del día lunes once de septiembre de dos mil veintitrés, EL MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información No. MARN-2023-00213 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 
(UAIP) de esta dependencia por parte del Señor quien se identifica con 
su respectivo documento único de identidad personal (DUI) y solicita la siguiente información: 

• Soy estudiante de agronomía, estoy desarrollando una pequeña investigación con fines 
académicos y necesito conocer cuáles han sido las estadísticas de precipitación por lluvias 
anuales, desde al menos el año 2000 hasta el momento, 
También me gustaría conocer los datos sobre la temperatura promedio registrada a nivel 
nacional desde el año 2000 también, esperando se me puedan ayudar, de antemano muchas 
gracias. 

Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. Por lo que esta Unidad procedió a admitirla y solicitar la información a la Dirección General de 
Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales (DOA), de esta Cartera de Estado, por ser la Dirección 
competente para brindar respuesta a los requerimientos de esta solicitud. 

Esta Unidad recibió la siguiente respuesta de parte de DOA en esta fecha, y la UA IP resuelve enviarla a 
solicitante vía correo electrónico: 

La Dirección General del Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales (DOA) de esta Cartera de 
Estado, le informa que basados en los procedimientos avalados por el Ministerio de Hacienda y la 
Unidad Auditoría Interna, lo solicitado es un servicio que está sujeto a un pliego tarifario, ver documento 
en nuestro sitio WEB del MARN, con el título "Carta de derechos de los consumidores y usuarios de los 
servicios del Ministerio de Medio Ambiente ¿---,-Recimos.. Naturales" (Págs. 32-38): 
hftps://cidoc.marn.gob.sv/resultados/?litulo=carta+de-f'Cierechos . 

Si desea más información sobre este trámite, eae comunicarse d}éctamente con la Encargada de la 
Unidad de Gestión de Datos del DOA: Ros Maria Arauja al Tel: j))l'2-9753 en horas hábiles, a cualquiera 
de los siguientes correos electrónicos: r au'o@ambieote.gob.sv ,ilfdp ambiente. ob.sv 

ra deLópez 
Oficial d nformaci n. MARN 

"En cumplimiento con el artículo 104 de la Ley de Procedímiencu�· 11 mm1s¡ra11vos, se nace ae, conocimiento del usuario que fa presente resolución admite el recurso de Apelación, según lo establecido en el artículo 82 de la Ley de Acces a la Información Pública. Dicho recurso podrá interponerse ante el lnsfituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) o ante la presente Oficial de Información dentro de u plazo no mayor de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución. El caso se interponga ante la oficial de información, se procederá a remitir e6ecurso al IA/P, quien será el encargado de resolverlo". 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Texto tecleado
Versión Pública, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP.


